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En la Ciudad de México, siendo las once horas del día treinta de mayo de dos mil veinticuatro, 
con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 44 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 65 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la sala de juntas 
del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, piso 7, 
Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01049, la 
Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano Interno de Control , la Maestra 
Luciana Montaña Pomposo, Coordinadora General de Administración y Finanzas, el 
Licenciado Francisco Javier Emiliano Estrada Correa, Secretario Ejecutivo, la Licenciada. 
Martha Tulia Herrera Vargas, Titular y Directora de la Unidad de Transparencia y la Licenciada 
Jazmín Cisneros López, Directora General de Difusión de los Derechos Humanos y Asesora 
Permanente, a efecto de llevar a cabo la Vigésima Sesión Ordinaria del año dos mil 
veinticuatro del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

2. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

3. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

4. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Décima Novena Sesión 
Ordinaria del año 2024 
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La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro, no 
habiendo observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por unanimidad. 

5. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso 
a la información y/o de datos personales: 

1. Folio 330030924000588 

"1. Copia simple del expediente personal a nombre de (DA TO PERSONAL) 
2. Hoja única de servicios a nombre de (DA TO PERSONAL) 3. Las 
evaluaciones semestrales de la suscrita (DA TO PERSONAL) de los años 
2011, 2012,2013,2014,2015,2016, 2017, 2018 y 2019, toda vez que en mi 
solicitud anterior no me las entregaron ni me justificaron su negativa. 4. 
Los elementos y metodología que utilizaron los servidores públicos 
responsables que emitieron la evaluación reprobatoria de la suscrita 
(DA TO PERSONAL) del semestre enero-junio de 2023, como visitadora 
adjunta en la oficina de la Cndh en veracruz." (sic) 

En atención al presente requerimiento relativo a "[. .. ] 3. Las evaluaciones semestrales de la 
suscrita (DATO PERSONAL) de los años 2011, 2012,2013,2014,2015,2016, 2017, 2018 y 
2019, toda vez que en mi solicitud anterior no me las entregaron ni me justificaron su negativa 
[. . .]"(sic), se informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos 
físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el 
Archivo de Concentración de la misma Comisión Nacional, no se localizó la expresión 
documental requerida ni existen elementos de convicción que permitan suponer que existe en 
los archivos. Lo anterior en términos del Criterio 7/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) , mismo 
que a la letra dice lo siguiente: 

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las 
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo 
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anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos 
obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a 
la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan 
suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. " 

Por otra parte, tocante a "[. . .] 4. Los elementos y metodología que utilizaron los servidores 
públicos responsables que emitieron la evaluación reprobatoria de la suscrita (DA TO 
PERSONAL) del semestre enero-junio de 2023, como visitadora adjunta en la oficina de la 
Cndh en veracruz." (sic), se informa que, las evaluaciones de la carrera civil se realizan 
conforme el Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos publicados el 12 de diciembre de 2022, mismos que pueden ser consultados a 
través del siguiente enlace electrónico: https://www.cndh.org.mx/documento/estatuto-del­
servicio-civil-de-carrera-de-la-comision-nacional-de-los-derechos-humanos en su capítulo 
Séptimo "De La Evaluación Del Desempeño", artículo 63 fracción 111 , párrafo 7, mismo que a 
la letra dice: 

"Las evaluaciones semestrales que obtengan menos de 42 puntos serán 
consideradas no aprobatorias, de acuerdo con la "Tabla de Conversión de Puntaje 
a Calificación. " 

Ahora bien, atendiendo al extracto del presente requerimiento relativo a "[. . .] 2. Hoja única de 
servicios a nombre de (DA TO PERSONAL) [. . .]" (sic), se comunica que, derivado de una 
búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión 
Nacional, se ubicó la hoja Única de servicios requerida consistente en 1 foja útil; sin embargo, 
se hará entrega de una copia de esta misma, ya que es un trámite que se tiene que realizar 
directamente en la Dirección General de Recursos Humanos de este Organismo, lo anterior 
porque es necesario la firma autógrafa de la persona que lo solicita ya que estas son para 
hacer trámites ante el ISSSTE. 

Ahora bien, por cuanto hace a "1. Copia simple del expediente personal a nombre de (DATO 
PERSONAL)" (sic), se hace del conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y 
congruente en los archivos físicos y electrónicos de este Organismo Autónomo, se localizó el 
expediente de la persona solicitante, consistente en 124 fojas útiles; sin embargo, una vez 
analizada la información contenida en dicho expediente, se advirtieron datos personalGs de 
terceros; asimismo, que el solicitante no cuenta con la autorización de los mismos que permita 
el acceso a los datos personales; en tal virtud, toda vez que esta Comisión Nacional tiene 
obligación de proteger los datos personales que se encuentran bajo su resguardo, no es 
procedente el ejercicio del derecho de acceso de manera íntegra al expediente requerido, por 
ello, con el propósito de proteger la identidad de las personas y evitar que sus nombres y 
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datos personales se divulguen, lo procedente es hacerle la entrega de la información en 
versión pública, conforme a lo previsto en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, mismo que a la letra dice 
lo siguiente: 

"Artículo55. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no 
será procedente son: 

IV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero[. . .]" (sic) 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de los Derechos Humanos, el cual , mediante acta 
de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en el artículo 84 fracción 111, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a 
cabo el análisis de la información que sometió la Coordinación General de 
Administración y Finanzas, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales de 
terceros contenidos en el expediente personal de la persona referida en el cuerpo 
de la solicitud, requerido por la persona solicitante: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS PERSONALES: 

Nombre de terceros: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellidos. 

El seudónimo de una persona también permite la identificación de esta, ya que 
con tal dato se suele hacer referencia a una persona determinada en un 
determinado ámbito de su vida. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de /as partes y terceros 
implicados en las constancias que integran los expedientes que nos ocupan, haría 
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ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que 
impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación 
del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera 
privada de las personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido, 
más aún cuando se trata de víctimas y terceros quienes tienen derecho a la 
protección de su dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que 
garanticen su seguridad, en consecuencia es improcedente su acceso, de acuerdo 
con el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

R.F.C: 

Es un registro individualizado que se lleva a cabo con la intención de realizar 
operaciones o actividades fiscales y se integra por datos personales, como son el 
nombre, apellidos y fecha de nacimiento. Asimismo, se considera que es un dato 
personal ya que, para su obtención, es necesario acreditar previamente la 
identificación de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos. 

En consecuencia, resulta improcedente su acceso, en términos del artículo 55, 
fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

CURP: 

Se testa dado que la Clave Única de Registro de Población se íntegra por datos 
personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su 
nombre, apellídos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto 
de los habitantes del país, por lo que resulta improcedente su acceso, en términos 
del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Domicilio particular: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
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cuya difusión podría afectar su intimidad; motivo por el cual, resulta improcedente 
su acceso, en términos del artículo 55, fracción IV de fa Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Lugar de nacimiento: 

El lugar de nacimiento de una persona se debe testar ya que revelaría el estado o 
país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona 
física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, resulta 
improcedente su acceso, en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Fecha de nacimiento: 

La fecha de nacimiento son datos de carácter confidencial, toda vez que la 
publicidad de estos revelaría la edad de la persona, por lo que se afectaría la 
intimidad de la persona titular de los mismos. 

Dicho lo anterior, resulta improcedente su acceso, en términos del artículo 55, 
fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Nacionalidad: 

La nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como 
miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona 
con su nación de origen. La nacionalidad de una persona se considera como 
información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de 
privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, 
territorial o étnico, de manera que, dicho dato personal resulta improcedente su 
acceso, en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Edad: 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere a los años cumplidos de 
una persona física identificable. 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerórnrro Lid1ce Alcaldía La Magdalena Contreras C P 10200 Ciudad de l,lex,co 
Tels (55)56818125y(55)54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
6 



"~ 
11 _,~i \) CNDH 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ t 11 MÉXICO 
~ R 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

En tales consideraciones, resulta improcedente su acceso, en términos del artículo 
55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Número telefónico particular: 

El número de teléfono particular es aquél que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable; por consiguiente, resulta improcedente su acceso, en 
términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Parentesco: 

El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de 
otras o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, lo cual actualiza del artículo 55, fracción IV de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Sexo/Género de terceros: 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que resulta improcedente su acceso a los datos personales, de conformidad con 
el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Código QR: 

El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de 
un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
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inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR}, y que el 
QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede 
ser identificada o identificable, por lo que resulta improcedente su acceso a dicho 
dato personal, en atención al artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Nombre de personas servidoras públicas presuntamente responsables de la 
violación a derechos humanos: 

La información vinculada con nombres, cargos y adscripción de autoridades 
responsables de presuntas violaciones a los derechos humanos, por regla general 
la información, en principio, se consideraría información pública, entre los que se 
encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información 
que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los 
ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 
obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre del servidor 
público se relacione con hechos que forman o formaron parte de una investigación, 
no es posible darlos a conocer, pues de lo contrario se puede vulnerar su buen 
nombre, reputación, hasta se estaría poniendo en riesgo la seguridad o salud de 
dichas personas, en este sentido, resulta improcedente su acceso, en términos 
del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, fracción 111 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS 
PERSONALES DE TERCEROS, contenidos en el expediente personal de la persona referida 
en el cuerpo de la solicitud, requerido por la persona solicitante, relativos a: Nombre de 
terceros, R.F.C, CURP, domicilio particular, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, 
nacionalidad, edad, número telefónico particular, parentesco, sexo/Género de terceros, código 
QR y nombre de personas servidoras públicas presuntamente responsables de la violación a 
derechos humanos; lo anterior, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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SEGUNDO.- En ese sentido, con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII, 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se le 
instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones de las que se declaró su improcedencia, 
previo pago por concepto de costos de reproducción de la información y la misma le sea 
entregada a la persona solicitante previa acreditación de su identidad, a fin de acceder a sus 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 y 50 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

2. Folio 330030924000625 

"solicito el currículum vitae presentado a recursos humanos de esa 
CNDH de todas las personas servidoras publicas de la direccion general 
de quejas y orientación." (sic) 

En atención al requerimiento de información, se hace del conocimiento que, derivado de una 
búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se ubicaron los cuniculum vitae del personal de la 
Dirección General de Quejas y Orientación de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; no obstante lo anterior, se comunica que, del análisis a la información solicitada, 
se encuentran contenidos datos personales de terceros, por lo que, con el propósito de 
proteger la identidad de las personas y evitar que sus nombres y datos personales se 
divulguen, lo procedente es hacerle la entrega de la información en versión pública, 
considerando que esta Comisión Nacional tiene la obligación de proteger los datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable desde el momento en que le son 
entregados, ello en términos de los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), 113, fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos 

Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
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documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
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datos personales que obran en los currículum vitae del personal de la Dirección 
General de Quejas y Orientación de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, solicitados por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

R.F.C: 

Es un registro individualizado que se lleva a cabo con la intención de realizar 
operaciones o actividades fiscales y se integra por datos personales, como son el 
nombre, apellidos y fecha de nacimiento. Asimismo, se considera que es un dato 
personal ya que, para su obtención, es necesario acreditar previamente la 
identificación de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos. 

En consecuencia, dicho dato personal, se configura como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

CURP: 

Se testa dado que la Clave Única de Registro de Población se integra por datos 
personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto 
de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
confidencial, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la 
LFTAIP. 

Domicilio particular: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad; motivo por el cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como información confidencial en términos de lo 
establecido en el 113, fracción I, de la Ley Federal. 

Lugar de nacimiento: 
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El lugar de nacimiento de una persona se debe testar ya que revelaría el estado o 
país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona 
física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se clasifica 
como información confidencial, en términos de lo establecido en el 113, fracción /, 
de la Ley Federal. 

Fecha de nacimiento: 

La fecha de nacimiento son datos de carácter confidencial, toda vez que la 
publicidad de estos revelaría la edad de la persona, por lo que se afectaría la 
intimidad de la persona titular de los mismos. 

Dicho lo anterior, se actualiza el supuesto de clasificación como información 
confidencial establecido en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal. 
Nacionalidad: 

La nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como 
miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona 
con su nación de origen. La nacionalidad de una persona se considera como 
información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de 
privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, 
territorial o étnico, de manera que, dicho dato personal se clasifica como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Estado civil: 

Que en la Resolución RRA 0098117 el /NA/ señaló que el estado civil constituye 
un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona 
en relación con la familia; debido a lo anterior, por su propia naturaleza es 
considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 
de los particulares, de manera que, en tanto dato personal, se clasifica como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

E.dad: 
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Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere a los años cumplidos de 
una persona física identificable. 

En tales consideraciones, es susceptible de protegerse en términos de lo 
establecido en el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Número telefónico particular: 

El número de teléfono particular es aquél que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable; por consiguiente, se considera como un dato de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Firma: 
Es un dato personal concerniente a una persona física, al tratarse de información 
gráfica mediante la cual su titular exterioriza su voluntad en actos privados por lo 
que, al tratarse de un dato concerniente a una persona identificada o identificable, 
es considerada información confidencial. 

Por lo anterior expuesto, dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en los currículum vitae del personal de la Dirección General de Quejas y Orientación 
de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicitados por la persona solicitante, 
relativos a: R.F.C, CURP, domicilio particular, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, 
nacionalidad, estado civil, edad, número telefónico particular y firma; toda vez que con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como 
información confidencial. 

SEGUNDO.- En ese sentido con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
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noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas ponga a disposición 
de la persona solicitante la documentación requerida en la modalidad de consulta directa, 
donde se supriman las partes o secciones clasificadas; o bien, elaborar una versión pública 
en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos 
de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la persona solicitante, ello 
de conformidad con lo previsto en los artículos 106,108,118, 119,137, 138 y 139 de la Ley 
Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Folio 330030924000627 

"solicito el currículum vitae presentado a recursos humanos de esa 
CNDH de todas las personas servidoras publicas de la coordinación 
general de seguimiento de recomendaciones y asuntos juridicos." (sic) 

En atención al requerimiento de información, se hace del conocimiento que, derivado de una 
búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se ubicaron los curriculum vitae del personal de la 
Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos; no 
obstante lo anterior, se comunica que, del análisis a la información solicitada, se encuentran 
contenidos datos personales de terceros, por lo que, con el propósito de proteger la identidad 
de las personas y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo procedente es 
hacerle la entrega de la información en versión pública, considerando que esta Comisión 
Nacional tiene la obligación de proteger los datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable desde el momento en que le son entregados, ello en términos de 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), 113, fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
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Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
datos personales que obran en los currículum vitae del personal de la 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónirro lidice, Alcaldía l a Magdalena Contreras, C.P. 10200. Ciudad de México. 
Tels. (55)56818125y (55)54907400 exl 1141 

www.cndh.mx 
15 



"'- Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
fl ~~i ~ CNDH 
~ d/ /f MÉXICO 

~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, solicitados por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

R.F.C: 

Es un registro individualizado que se lleva a cabo con la intención de realizar 
operaciones o actividades fiscales y se integra por datos personales, como son el 
nombre, apellidos y fecha de nacimiento. Asimismo, se considera que es un dato 
personal ya que, para su obtención, es necesario acreditar previamente la 
identificación de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos. 

En consecuencia, dicho dato personal, se configura como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

CURP: 

Se testa dado que la Clave Única de Registro de Población se integra por datos 
personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto 
de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
confidencial, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la 
LFTAIP. 

Domicilio particular: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad; motivo por el cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como información confidencial en términos de lo 
establecido en el 113, fracción I, de la Ley Federal. 

Lugar de nacimiento: 
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El lugar de nacimiento de una persona se debe testar ya que revelaría el estado o 
país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona 
física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se clasifica 
como información confidencial, en términos de lo establecido en el 113, fracción I, 
de la Ley Federal. 

Fecha de nacimiento: 

La fecha de nacimiento son datos de carácter confidencial, toda vez que la 
publicidad de estos revelaría la edad de la persona, por lo que se afectaría la 
intimidad de la persona titular de los mismos. 

Dicho lo anterior, se actualiza el supuesto de clasificación como información 
confidencial establecido en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal. 

Nacionalidad: 

La nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como 
miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona 
con su nación de origen. La nacionalidad de una persona se considera como 
información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de 
privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, 
territorial o étnico, de manera que, dicho dato personal se clasifica como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Estado civil: 

Que en la Resolución RRA 0098117 el !NA! señaló que el estado civil constituye 
un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona 
en relación con la familia; debido a lo anterior, por su propia naturaleza es 
considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 
de los particulares, de manera que en tanto dato personal, se clasifica como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113; fracción I de la 
LFTAIP. 

Edad: 
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Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere a los años cumplidos de 
una persona física identificable. 

En tales consideraciones, es susceptible de protegerse en términos de fo 
establecido en el artículo 113 fracción I de fa LFTAI P. 

Número telefónico particular: 

El número de teléfono particular es aquél que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por fo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable; por consiguiente, se considera como un dato de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de 
fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública. 

Firma: 
Es un dato personal concerniente a una persona física, al tratarse de información 
gráfica mediante la cual su titular exterioriza su voluntad en actos privados por fo 
que, al tratarse de un dato concerniente a una persona identificada o identificable, 
es considerada información confidencial. 

Por lo anterior expuesto, dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en los curriculum vitae del personal de la solicitados por la persona solicitante, 
relativos a: R. F.C, CURP, domicilio particular, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, 
nacionalidad, estado civil , edad, número telefónico particular y firma; toda vez que con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como 
información confidencial. 

SEGUNDO.- En ese sentido con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
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le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas ponga a disposición 
de la persona solicitante la documentación requerida en la modalidad de consulta directa, 
donde se supriman las partes o secciones clasificadas; o bien, elaborar una versión pública 
en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos 
de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la persona solicitante, ello 
de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley 
Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

4. Folio 330030924000628 

"solicito el curriculum vitae presentado a recursos humanos de esa 
CNDH de todas las personas servidoras publicas de la Secretaría 
Ejecutiva." (sic) 

En atención al requerimiento de información, se hace de su conocimiento que, derivado de 
una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se ubicaron los currículum vitae del personal de la 
Secretaría Ejecutiva de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos; no obstante lo 
anterior, se comunica que, del análisis a la información solicitada, se encuentran contenidos 
datos personales de terceros, por lo que, con el propósito de proteger la identidad de las 
personas y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo procedente es hacerle 
la entrega de la información en versión pública, considerando que esta Comisión Nacional 
tiene la obligación de proteger los datos personales concernientes a una persona identificada 
o identificable desde el momento en que le son entregados, ello en términos de los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 113, 
fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
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las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial , teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
datos personales que obran en los currículum vitae del personal de la Secretaría 
Ejecutiva de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, solicitados por la 
persona solicitante: 
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CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

R.F.C: 

Es un registro individualizado que se lleva a cabo con la intención de realizar 
operaciones o actividades fiscales y se integra por datos personales, como son el 
nombre, apellidos y fecha de nacimiento. Asimismo, se considera que es un dato 
personal ya que, para su obtención, es necesario acreditar previamente la 
identificación de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos. 

En consecuencia, dicho dato personal, se configura como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTA/P. 

CURP: 

Se testa dado que la Clave Única de Registro de Población se integra por datos 
personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto 
de los hab;fantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
confidencial, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción /, de la 
LFTAIP. 

Domicilio particular: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad; motivo por el cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como información confidencial en términos de lo 
establecido en el 113, fracción /, de la Ley Federal. 

Lugar de nacimiento: 

El lugar de nacimiento de una persona se debe testar ya que revelaría el estado o 
país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona 
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física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se clasifica 
como información confidencial, en términos de lo establecido en el 113, fracción /, 
de la Ley Federal. 

Fecha de nacimiento: 

La fecha de nacimiento son datos de carácter confidencial, toda vez que la 
publicidad de estos revelaría la edad de la persona, por lo que se afectaría la 
intimidad de la persona titular de los mismos. 

Dicho lo anterior, se actualiza el supuesto de clasificación como información 
confidencial establecido en el artículo 113, fracción /, de la Ley Federal. 
Nacionalidad: 

La nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como 
miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona 
con su nación de origen. La nacionalidad de una persona se considera como 
información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de 
privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, 
territorial o étnico, de manera que, dicho dato personal se clasifica como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción / de la Ley 
Federal. 

Estado civil: 

Que en la Resolución RRA 0098117 el /NA/ señaló que el estado civil constituye 
un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona 
en relación con la familia; debido a lo anterior, por su propia naturaleza es 
considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 
de los particulares, de manera que en tanto dato personal, se clasifica como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción / de la 
LFTAIP. 

Edad: 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere a los años cumplidos de 
una persona física identificable. 
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En tales consideraciones, es susceptible de protegerse en términos de lo 
establecido en el artículo 113 fracción I de la LFTAI P. 

Número telefónico particular: 

El número de teléfono particular es aquél que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable; por consiguiente, se considera como un dato de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Firma: 
Es un dato personal concerniente a una persona física, al tratarse de información 
gráfica mediante la cual su titular exterioriza su voluntad en actos privados por lo 
que, al tratarse de un dato concerniente a una persona identificada o identificable, 
es considerada información confidencial. 

Por lo anterior expuesto, dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en los currículum vitae del personal de la Secretaría Ejecutiva de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, solicitados por la persona solicitante, relativos a: R.F.C, 
CURP, domicilio particular, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, estado 
civil, edad, número telefónico particular y firma; toda vez que con fundamento en el artículo 
113, fracción 1, de la Ley antes citada son considerados como información confidencial. 

SEGUNDO.- En ese sentido con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas ponga a disposición 
de la persona solicitante la documentación requerida en la modalidad de consulta directa, 
donde se supriman las partes o secciones clasificadas; o bien, elaborar una versión pública 
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en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos 
de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la persona solicitante, ello 
de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley 
Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

5. Folio 330030924000635 

"Con la finalidad de elaborar un proyecto investigativo, se solicita copia 
simple y por vía de esta plataforma, de las solicitudes de información, 
con sus respectivos recordatorios u ampliaciones que se hubiesen 
generado dentro de los expedientes que dieron origen a las 
recomendaciones: 294/2023, 116/2020, 241/2023, 203/2023, 25/2023, 
254/2023, 4/2024 y 247/2023." (sic) 

En a tención al presente requerimiento de información, me permito hacer del conocimiento 
que, derivado de una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos 
de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se ubicó la información requerida; no 
obstante lo anterior, se comunica que, del análisis a la información solicitada, se encuentran 
contenidos datos personales de terceros, por lo que, con el propósito de proteger la identidad 
de las personas y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo procedente es 
hacerle la entrega de la información en versión pública, considerando que esta Comisión 
Nacional tiene la obligación de proteger los datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable desde el momento en que le son entregados, ello en términos de 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), 113, fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 
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Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a _este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

L9 anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Primera, Segunda, Quinta y Sexta Visitadurias Generales, para lo cual de 
forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se 
consideraron datos personales que obran en las solicitudes de información, 
recordatorios u ampliaciones que se generaron dentro de los expedientes que 
dieron origen a las Recomendaciones solicitadas por la persona solicitante: 
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CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, 
agraviados y terceros: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma 
suerte que el nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que 
convive y que integran el grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas 
e indirectas), agraviados y testigos que integran los expedientes, harían ineficaz 
el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del 
mismo) y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada 
de las personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aún 
cuando se trata de víctimas, agraviados o testigos quienes tienen derecho a la 
protección de su dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que 
garanticen su seguridad, o bien de imputados de la comisión de delitos, ya que su 
divulgación podría generar un juicio a priori sobre su responsabilidad, lo cual, 
afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, honor y 
presunción de inocencia. 

En consecuencia, la información se configura como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad, Jugar, fecha de nacimiento y edad: 

Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así 
como la edad de una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

En tales consideraciones, al divulgarse afectaría sus derechos como terceros 
ajenos a la persona solicitante, son susceptibles de protegerse en términos de lo 
establecido en el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 
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Narración de Hechos: 

Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a 
derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con. relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad 
representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su 
intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA ESENCIAL 
PARA LA CONDICION HUMANA, Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, el poder de decisión sabre la publicidad o información de datos 
relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de toda individue a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres "físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 
identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
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ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al 
sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 
ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 
la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito 
propio y reservado de lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del 
alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables. " 

En consecuencia, la narración de hechos es considerada como información 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP y no es susceptible de entregarse dicha información al solicitante. 

Firma y rúbrica de personas físicas: 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos 
distintivos a través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que 
por ende la hace identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. En tal orden de ideas, se 
determina que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una 
persona identificada, por consiguiente, dicha información es susceptible de 
clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Nombre, firma y rubrica, de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas: 

La divulgación de nombres y firmas de servidoras o servidores públicos a quienes 
se realicen imputaciones podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o 
a la presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, 
reputación, etc., dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Expediente Clínico: 
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El expediente clínico contiene información relacionada con el estado de salud del 
paciente titular de los datos, por lo que, con independencia de que puedan obrar 
opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la salud que trataron 
al paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de datos personales 
por lo que debe ser protegida. 

Dicho lo anterior, es posible mencionar que este dato es susceptible de clasificarse 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Acceso a la Información Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en las solicitudes de información, recordatorios u ampliaciones que se generaron 
dentro de los expedientes que dieron origen a las Recomendaciones solicitadas por la persona 
solicitante, relativos a: Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, 
agraviados y terceros, nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad, narración de Hechos, 
firma y rúbrica de personas físicas, nombre, firma y rubrica, de personas servidoras públicas 
a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas y expediente clínico; toda vez que con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como 
información confidencial. 

SEGUNDO.- En ese sentido con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
le instruye a la Primera, Segunda, Quinta y Sexta Visitadurías Generales a elaborar una 
versión pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por 
concepto de costos de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la 
persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 
138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 
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6. Folio 330030924000652 

"Solicitud informacion del cumplimiento de la Propuesta de 
Conciliación; Expediente CNDH/2/2/2023/4176/Q [ ... ] solicito se me 
informe de qué manera cumplimentaron los puntos particulares ante la 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Datos complementarios: Adjunto escrito." (sic) 

En atención al requerimiento de información, se hace de su conocimiento que, la expresión 
documental que atiende dicho requerimiento es el expediente CNOH/2/2023/4176/Q, mismo 
que cuenta con el estatus de "concluido" , toda vez que, dentro del expediente referido, se 
informa el cumplimiento de los puntos conciliatorios. 

Sin embargo, una vez analizada la información, se observó que la persona solicitante no forma 
parte del expediente referido, y, del cual se encuentran contenidos datos personales de 
terceros; por lo que, con el propósito de proteger la identidad de las personas y evitar que sus 
nombres y datos personales se divulguen, lo procedente es hacerle la entrega de la 
información en versión pública, considerando que esta Comisión Nacional tiene la obligación 
de proteger los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable 
desde el momento en que le son entregados, ello en términos de los artículos 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 113, fracción I de la 
LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (en adelante Lineamientos Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
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ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Segunda Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales que 
obran en el expediente CNOH/212023/4176/Q solicitado por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre o seudónimo de víctimas {directas e indirectas), testigos, 
agraviados y terceros: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
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una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma 
suerte que el nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que 
convive y que integran el grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas 
e indirectas), agraviados y testigos que integran los expedientes, harían ineficaz 
el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del 
mismo) y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada 

de las personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aún 
cuando se trata de víctimas, agraviados o testigos quienes tienen derecho a la 
protección de su dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que 
garanticen su seguridad, o bien de imputados de la comisión de delitos, ya que su 
divulgación podría generar un juicio a priori sobre su responsabilidad, lo cual, 
afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, honor y 
presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de persona física: 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya 
difusión podría afectar directamente en su esfera privada, intimidad, privacidad y 
seguridad de la misma, por lo que se configura como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número telefónico: 

El número de teléfono es el número que se asigna a una persona (ya sea fijo o 
móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior. el número asignado a un teléfono particular permite localizar a 
una persona identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
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confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, 
conforme a Lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Correos electrónicos: 

El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio, cuyo número o 
ubicación, respectivamente, se considera como un dato personal, toda vez que es 
otro medio para comunicarse con la persona y su denominación la hace 
localizable, por lo cual, si se da a conocer, afectaría la intimidad de la persona. 

En tal virtud, es susceptible de clasificarse conforme al artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Firma o rúbrica de víctimas, agraviados y/o testigos: 

En principio debe decirse que, es un signo gráfico indubitable que pertenece a una 
persona fisca y que la hace identificada o identificable, por ende, requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del 
cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la hipótesis 
de información gráfica relativa a una persona identificada. 

Por lo tanto. la firma es un dato personal en tanto que hace identificable a su titular 
y, por consiguiente, es considerada un dato de carácter confidencial, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Ocupación y nivel educativo: 

La ocupación y nivel educativo de una persona física identificada o identificable 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, preferencias sobre la 
profesión adoptada o ideología de una persona, datos que corresponden 
únicamente al titular divulgarlos. 

En ese sentido, se actualiza su clasificación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad: 
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Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así 
como la edad de una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

A mayor abundamiento, la nacionalidad es una posición que genera 
reconocimiento de una persona, con lo que se identifica con un estado o nación, 
lo que sin duda trasciende a la privacidad del individuo, ya que se refiere al origen 
de la misma, por lo tanto, con ello se conoce su origen étnico o racial, que en 
términos del artículo 3, fracción X, de Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados los datos del origen racial o étnico 
pueden ser datos personales sensibles. 

Por cuanto a lo que se refiere a la edad, por dicho dato se identifica a una persona, 
por principio de cuentas con su fecha de nacimiento lo que incide en su vida 
privada en distintas maneras, por ejemplo, se da una característica física de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación por contar con cierta edad, 
asimismo, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de 
perturbación como acontece con la propaganda comercial, por lo tanto, la 
revelación del dato de la edad efectivamente puede comprender una afectación a 
la persona, por ello, invariablemente resulta de carácter personal. 

En tales consideraciones. dicha información es susceptible de clasificarse 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Sexo: 

Sobre el particular, con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas 
de una persona y que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se 
considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, que 
la harían identificada o identificable, de conformidad con el artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP. 

Estado civil: 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que 
ocupa una persona en relación con la familia por su propia naturaleza es 
considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 
de los particulares. 
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De tal situación, es necesario considerarlo como confidencial. en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Dicha Clave se integra por datos personales, como lo son su nombre, apellidos, 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, siendo un instrumento que sirve 
para registrar en forma individual a todos los habitantes de México, nacionales y 
extranjeros, así como a las personas mexicanas que radican en otros países en 
los registros de personas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. Por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Credencial de elector: 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, también lo es que actualmente se ha convertido en un 
instrumento de identificación de las personas. 

Dicha credencial de elector se compone de diversos datos de una persona física, 
tales como clave de elector, Número de OCR (Reconocimiento Óptico de 
Caracteres}, Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que pertenece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, 
edad y año de registro, firma autógrafa. huella digital. fotografía del elector y clave 
de registro. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa 
por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital. Que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. 
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En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior, ves un factor imprescindible de reconcomiendo 
como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, 
al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de 
dicho documento. constituye un dato personal en razón de que revela información 
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 
información geo-electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes. día y clave del estado en que su 
titular nació, sexo y una homoclave interna de registro: derivado de lo cual, la clave 
referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal objeto de 
confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección. Estos datos corresponden a la 
circunscripción territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto. por lo que, al 
estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se considera 
que actualiza la confidencialidad prevista en la ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial. cuya difusión permite conocer el año en 
que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su 
credencial; 
tal información es un dato personal de carácter confidencial que amerita sea 
clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas invocado. 

Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios 
para marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que 
debe ser protegida mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital. Es considerada como un dato biométrico que muestra características 
únicas que identifican a una persona. En ese sentido. las "Recomendaciones sobre 
medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", emitidas por 
el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
establecen lo siguiente: 
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"Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se 
enlistan a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel 
básico y medio. deberán observar las marcadas con nivel alto. 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital u otros análogos." 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente 
reconocible a una persona física, se clasifica como información confidencial en 
términos del artículo 113. fracción I, de la LFTAIP. 

Imagen fotográfica de persona física: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio 
de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel 
de las imágenes captadas, de lo cual, haría identificable a una persona por sus 
rasgos físicos o fisionómicos específicos. 

Por tanto, es procedente resguardar las fotografías de personas físicas en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en el expediente CNDH/2/2023/4176/Q solicitado por la persona solicitante, 
relativos a: Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados y 
terceros, domicilio de persona física, número telefónico, correos electrónicos, firma o rúbrica 
de víctimas, agraviados y/o testigos, ocupación y nivel educativo, nacionalidad, lugar, fecha 
de nacimiento y edad, sexo, estado civil , Clave Única de Registro de Población (CURP), 
credencial de elector e imagen fotográfica de persona física; toda vez que con fundamento en 
el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información 
confidencial. 
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SEGUNDO.- En ese sentido con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
le instruye a la Segunda Visitaduría General a elaborar una versión pública en la que se 
supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos de 
reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley 
Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

7. Folio 330030924000670 

"De conformidad con el derecho humano de acceso a la información 
consagrado en el artículo 6 de la CPEUM, solicito atentamente lo 
siguiente: 1.- El número de expediente en el que se emitió el oficio 
V6/086011, suscrito por la Directora de Área 2 en la Sexta Visitaduría 
General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 2.- Conocer el 
estatus del expediente a que se hace referencia en el punto anterior; en 
el caso de que ya se encuentre terminado, solicito la versión pública de 
su resolución o del acuerdo que Je haya dado fin. Quedo atento a su 
amable respuesta." (sic) 

En atención al requerimiento de información, relativo a "solicito atentamente lo siguiente: 1.­
EI número de expediente en el que se emitió el oficio VB/086011, suscrito por la Directora de 
Área 2 en la Sexta Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos" (sic), 
se comunica que, derivado de una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos 
y electrónicos de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se localizó el oficio 
V6/086011 , el cual se encuentra integrado en el expediente con número 
CNDH/6/2023/19097 /Q. 

Ahora bien, por cuanto hace a "[. . .] 2.- Conocer el estatus del expediente a que se hace 
referencia en el punto anterior [. . .]" (sic), se comunica que, el expediente 
CNDH/6/2023/19097 /Q en mención se encuentra con estatus "Concluido." 
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Por otra parte, atendiendo al extracto del requerimiento relativo a "[. .. ] en el caso de que ya 
se encuentre terminado, solicito la versión pública de su resolución o del acuerdo que le haya 
dado fin [. .. ]" (sic), se informa que, derivado de una búsqueda dentro del expediente 
CNDH/6/2023/19097/Q, se ubicó el oficio V6/15135/2024, consistente en 3 fojas útiles, 
mediante el cual se le notificó a la parte quejosa la conclusión de este. 

No obstante lo anterior, del análisis a la información solicitada, se comunica que se encuentran 
contenidos datos personales de terceros, por lo que, con el propósito de proteger la identidad 
de las personas y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo procedente es 
hacerle la entrega de la información en versión pública, considerando que esta Comisión 
Nacional tiene la obligación de proteger los datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable desde el momento en que le son entregados, ello en términos de 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), 113, fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente _s;onferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Sexta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales que 
obran en el oficio V6/15135/2024, solicitado por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre de personas físicas: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, 
en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 
Por lo tanto, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

• Domicilio de personas físicas: 
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En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. 

En este sentido, el domicilio de particulares debe clasificarse como confidencial, 
pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio 
de localización directa, por tanto, consutuye un dato personal que incide 
directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. En 
consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en el oficio V6/15135/2024, solicitado por la persona solicitante, relativos a: Nombre 
de personas físicas y domicilio de personas físicas; toda vez que con fundamento en el artículo 
113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información confidencial. 

SEGUNDO.- En ese sentido con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
le instruye a la Sexta Visitaduría General a elaborar una versión pública en la que se 
supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada a la persona 
solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 
de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

8. Folio 330030924000697 

"Solicito copia del expediente en sexta visitaduria general CNDH 
/6/2023/18624/Q Oficio : V6/011628 Con toda la información que contiene, 
el informe detallado de ja investigacion,asi mismo la documentación 
como pruebas que presento el presunto responsable, 
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Datos complementarios: Sexta visitaduria general Lic Jizett Prado." (sic) 

Sobre el particular, se hace del conocimiento que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva 
y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional se localizó el 
expediente CNDH/6/2023/18624/Q, el cual cuenta con estatus de concluido. 

No obstante, es importante señalar que dichos expedientes contenidos datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable, por lo que esta Comisión Nacional 
tiene la obligación de protegerlos desde el momento en que le son entregados y cuyo acceso 
está restringido al titular, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 117 y 118 de la 
LFTAIP. 

En ese orden de ideas, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene la irrestricta 
obligación de salvaguardar la información, en términos de los artículos 113 fracción 1, 117, 
118 y 128 parte in fine, de la LFTAIP, en concordancia con los ordinales Cuarto, Quinto, 
Noveno, Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos) , de la información generada por este Organismo Nacional es necesario 
elaborar versión pública, en la cual se proteja toda aquella información que por Ley esté 
clasificada como confidencial, conforme los párrafos subsecuentes. 

En ese sentido, para estar en posibilidad de dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
información, en términos de los artículos 98, 102, 103, 106, 113 fracción 1, 11 7, 118, 119 120 
y 137, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia 
con los ordinales Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno y Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, de la información generada por este 
Organismo Nacional es necesario elaborar versión pública, mediante la cual se testan las 
partes o secciones protegidas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación, llevándose a cabo sobre los datos de personas físicas, los cuales 
puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente tendrán acceso a ellos los 
titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores públicos facultados para 
ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

Adicionalmente, y conforme a lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 106, 108, 113, fracción 1, 117, 118 
y 119 de la LFTAIP, así como los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo primero, 
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo 
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octavo, Sexagésimo, Sexagésimo primero, Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, la clasificación se llevará a cabo sobre los datos de 
personas físicas, los cuales puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente 
tendrán acceso a ellos los titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores 
públicos facultados para ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

{( [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Sexta Visitaduría General para lo cual, de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales de 
personas físicas contenidas en el expediente CNDH/6/2023/18624/Q, requerido 
por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de Hechos: 

Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las pe[sonas víctimas de violaciones a 
derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con. relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad 
representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su 
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intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA ESENCIAL 
PARA LA CONDIC/ON HUMANA, Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, el poder de decisión sabre la publicidad o información de datos 
relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de toda individue a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 
identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al 
sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 
ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 
la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito 
propio y reservado de lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del 
alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables". 
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En consecuencia, la "narración de hechos" es considerada como información 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP y no es susceptible de entregarse dicha información al solicitante. 

Nombre de personas físicas: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, 
en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. Por lo tanto, 
dichos datos personales, se configuran como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma y rúbrica de personas físicas. 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos 
distintivos a través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que 
por ende la hace identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. En tal orden de ideas, se 
determina que encuadra en la hipótesis de inf9rmación gráfica relativa a una 
persona identificada, por consiguiente, se consideran datos de carácter 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo anterior expuesto, dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre, firma y rubrica, de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas: 

La divulgación de nombres y firmas de servidoras o servidores públicos a quienes 
se realicen imputaciones podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o 
a la presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, 

-
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reputación, etc. , dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Sexo/Género de personas físicas: 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que dichos datos personales, se configuran como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Edad de personas físicas: 

La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física 
identificable, de esta manera; dichos datos personales, se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Ocupación y escolaridad de personas físicas: 

La profesión u ocupación de una persona física identificada constituye un dato 
personal que, incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, 
preferencias o ideología. Por lo que se actualiza su clasificación como información 
confidencial, en términos del artículo 113, fracción I, de la LFTAI P. 

Cargo o nombramiento de personas físicas: 

El cargo o nombramiento constituye el procedimiento para la designación directa, 
por parte de la autoridad administrativa, de la persona que actuará como 
funcionario en el ejercicio de un empleo público. 

Por ello, debe clasificarse como información confidencial, toda vez que el cargo o 
nombramiento de la parte quejosa y/o agraviada son datos que, adminiculados 
con la información contenida permite hacer identificable a una persona física, por 
lo tanto, se considera que actualiza la causal establecida en el artículo 113, 
fracción I, de la LFTAIP. 
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Clave de trabajo, plaza y número de empleado, fecha de ingreso, categoría y 
horario laboral: 

Clave de trabajo, plaza y número de empleado, fecha de ingreso, categoría y 
horario laboral son controles que permiten individualizar a la persona en los 
archivos de registro laboral, los cuales en los expedientes que nos ocupan harían 
identificables a los quejosos y/o agraviados, lo cual actualiza la causal establecida 
en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Imagen fotográfica de persona física: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio 
de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel 
de las imágenes captadas, de lo cual, haría identificable a una persona por sus 
rasgos físicos o fisionómicos específicos. Por tanto, es procedente resguardar las 
fotografías de personas físicas en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Número telefónico de personas físicas: 

-
El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física o moral 
(ya sea fijo o móvil}, por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior, que el número asignado a un teléfono particular permite localizar 
a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera dato 
personal confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de 
su titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Correos electrónicos de personas físicas: 

El correo electrónico es una forma a través del cual se puede establecer 
comunicación directa con una persona, es decir, es un dato que hace localizable 
a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. En este sentido, se considera que es un dato personal 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la LFTAI P. 
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Domicilio de personas físicas: 

El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo 
que constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas, en términos del artículo 113, fracción /, de la LFTAI P. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Conforme en el Criterio 1812017 emitido por el Pleno !NA!, la Clave Única de 
Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por 
lo que la CURP está considerada como información confidencial, lo anterior con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad de personas físicas: 

Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así 
como la edad de una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificase 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción /, de la LFTAI P. 

Datos personales contenidos en la credencial de elector: 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. La credencial de elector se compone de diversos datos de una 
persona física, tales como claves de elector, Número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que parece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. Por lo tanto, al ser datos que constituyen información 
que hacen fácilmente reconocible a una persona física, se clasifica como 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11 , 102 y 140 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es competente para 
conocer y resolver la presente solicitud de información pública. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 11 3 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL, con relación a los datos personales contenidos en el 
expediente CNDH/6/2023/18624/Q, requerido por la persona solicitante, relativos a; Narración 
de los hechos, nombre de personas físicas, firma y rúbrica de personas físicas, nombre, firma 
y rubrica, de personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan 
constancias que acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas, 
sexo/género de personas físicas, edad de personas físicas, ocupación y escolaridad de 
personas físicas, cargo o nombramiento de personas físicas , clave de trabajo, plaza y número 
de empleado, fecha de ingreso, categoría y horario laboral, imagen fotográfica de personas 
físicas, número telefónico de personas físicas, correo electrónico de personas físicas, 
domicilio de personas físicas, Clave Única de Registre de Población (CURP), nacionalidad, 
lugar, fecha de nacimiento y edad de personas físicas y datos personales contenidos en la 
credencia de elector. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

9. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta. 

1. 4000651 6. 4000659 
2. 4000653 7. 4000662 
3. 4000654 8. 4000665 
4. 4000655 9. 4000671 
5. 4000656 10. 4000675 

1 O. Asuntos Generales. 

Aprobación del Programa capacitación CNDH 2024. 
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Modificación del plazo del resolutivo Quinto del acuerdo mediante el cual se instruye a las 
Visitadurías Generales, Mecanismos o Unidades Responsables someter ante el Comité de 
Transparencia de esta Comisión Nacio11al de los Derechos Humanos las recomendaciones 
emitidas por las Visitadurías Generales, Mecanismos o Unidades Responsables facultadas 
para ello y que cuenten con hoja de claves independientemente del año en que fueron 
generadas con el fin de que se encuentren disponibles en la página web de la comisión 
nacional de los derechos humanos en su versión pública. 

11. Cierre de sesión. 

Siendo las doce horas con treinta minutos del día de la fecha, se dio por terminada la Vigésima 

Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 

e 
Coordi guimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y 
Presidenta del Comité de Transparencia 

k_ ... ,.... 
____ i'II 

C.P. Olivia Rojo Martínez ~ 
Titular del Órgano Interno de Control 

~i 
Coordinadora General de Administración y 

Finanzas 
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Licda. Martha Tulia Herrera Vargas 
Titular de la Unidad de Transparencia y 

Directora de Transparencia 
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~ oslópez 
Directora General de Difusión de los Derechos 

Humanos y Asesora Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, celebrada en fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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